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DIARIO
DEL
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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de abril
de 1913.

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la primora
brigada de la quinta división D. Manuel Torres y
ABcaJ."l;a-Eguía, al coma.ndante de Infantería D. Vi
dal Arias y Fogeda, destinado actualmente en el
regimiento de Oantabria, 39.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gua;rde á V. E. muchos
años. M3idrid 7 de abril de. 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la quinta. región é In
terventor general de Guerra.

>le * *
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 20 de febrero próximo pa
sado, dando conocimiento de la expedición realizada
por parte de esa guarnición, bajo el mando de V. E.
el día anterior, la que dió por resultado que la van
guardia ocupase la Alcazaba al amanecer de dicho
día, y que el resto acampase á cuatro kilómetros
de la histórica ,ciudad, no sólo sin contratiempo
alguno sino con demostraciones de agrado por pe'"1rte
de sus ,moradores; y teniendo en cuenta lo que
también manifiesta en los escritos de 11 y 15 de
marzo último, detallando 'el cometido desempeñado
con gran acierto por cada una de las distintas nni
dades, así como las especiales comisiones que ha
llevado ,á cabo el personal á sus órdenes, dando,
en todas .ellas, pruebas de su idoneidad y elevado
espíritu militar; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se <len 1:a,s gracias á V. E', y á todo el ejér
cito de ,su, mjando, por el feliz éxito obteni,do en
dicb¡a¡ expedición.

De !'€lal ,orden 10 digo á V. E'. ~a su cono
cimiento y satisfacción y el de los Jefes, oficiales,
clJases é individuos, de tropa á sns 6rdenes. Dios

Señor Oom:andante general de Oeuta.

•••

SeccIón de Inlnnterla
MATRIMONIOS

'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Narciso de Fuentes .
Oervera, con destino en el regimiento de Guadalajara,
el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado por
.ese Oonsejo Supremo en 5 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer' matrimonio
con D.a. Pi1a;r Sanchís Lafuente.

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue:rxa y
Marina.

Señor Capitán general de la tercera región.

•••

SecclÓD de Caballerlu
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANOHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el sargento del
regimiento Dragones de Numancia, 11.Q de' Caba
llería, Juan Vaquer Soler, en súplica de que se le
conceda la continuación en el servicio por el tiem
po que le resta para alcanzar derechos pasivos, el
Rey eq. D. g.) se ha servido desestimar la peti
ción del interesado, por carecer de der,echo á lo
que lsolicita, con arreglo á lo que determina la real
orden circular de 2 de junio de 1898 (O. L. núme
ro 177) y liey de 15 de julio últimQ (O. L. núm. 143).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efentos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M'adrid 5 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUf

Selior Capitán general de la cuarta región.
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DESTINOS

)Jumo. ~r.: 111 Rey (q. D. ~.) !le ha. !lervido
disponer que los jefes y aficiaJes del arma de Caba
·Heda comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Leopoldo Dominguez Bridoux y
termina. con D. Andrés Roclríguez Varela, pasen á
Ja¿¡ situaciones ,ó .á servir los destinos gue en la
misma. se les señalan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta y octava regiones y de Ca
narias, Comandante general de Melilla, Interven
tor general de Guerra, Comandante general de La
rache y Director de la Escuela de Equitación mi
litar.

RelaciQn que se cita

Teniente corooel

•. Leopoldo Domínguez Bridoux, ascendido, del re
gimiento Cazadores de Castillejos, á. exceden
te en la quinta región.

Comandantes

D. José Olaya Ferrando, ascendido, del regimiento
Dragones de Numancia, á. excedente en la cuar
ta región.

~ Ramón Bartolomé Caballé, del regimiento Lan
ceros del Rey, al de Cazadores de Castillejos.

}) Faustino Noriega Gómez, excedente en la quinta
región, al regimiento Lanceros del Rey.

Comandantes (E. R.)

•. Luis Galo Rubio, a.'3cendido, del primer Depó
sito de reserva, al mismo, en situación de
reserva.

}) Fernando Seg,arra March, ascendido, del sexto
Depósito de reserva, al mismo, en situación
de reserva.

Capitanes

D. Francisco de los Ríos Quintero, ascendido, del
regimiento Cazadores de Lusitania, al 11.0 De
posito de reserva.

» Evaristo Vázquez Sánchez, del 11.0 Depósito de
reserva, al 12.0

}) Manuel Jiménez Hortega, del 11.0 Depósito de re
serv~ al regimiento Húsares de Pavía.

}) Joaquín González Fa.es, de la Subinspección de
la. 6.a. región, al regimiento Cazadores de Villa
rrobledo.

» Luis Mac-Crohon y Acedo Rico, del regimiento
Húsares de la Princesa, al 2.0 Depósito de
reserva.

}) Antonio Pina Cuenca, del 12.0 Depósito de re
serva, al 11.0

}) Rafael Gómez Sevilla, excedente en la primera
región, á la Subinspección de la sexta región.

» José Pagés Corrales, del 11.0 Depósito de reserva
á excedente en la primera región, y en comi
sión ¡á la· sección de Ajustes y liquidación
de los cuerpos disueltos del Ejército.

}) Segundo Díaz Herrera y Aguirre, excedente en
la primera región y en comisión en la Sección,
de Ajuste y liquidación de los cuerpos disueltos
del Ejército, al regimiento de Húsares de la
Princesa.

» Antonio Fa,bré Coll, del 8.º Depósito de resérva.,
al regimiento Dragones de Numancia.

D. Joeé EM.y Trlana" del rogimiente Ca.ze.dQTes de
Villarrobledo, al 8.0 Depósito de reserva.

» Alejandro Rodríguez GOllzález, del 2.0 Depósito
de reserva, al 11.0

Capitanes (E. R.)

D. Amador Pereda Martínez, ascendido, del regimien
to Cazadores de Almansa, al 10.0 Depósito de
reserva, en situación de reserva.

» Francisoo.Viciana Palomares, ascendido, del gru
po de Caballería de Larache, al 4.º Depósito
de reserva, en situación de reoorva.

Primeros tenientes

D. Federioo Martínez de Velasco y López, del es
cuadrón Cazadores de Tenerife, al regimiento
Cazadores de Alfonso XIII.

» Pedro Pujada.<;¡ Gastón, del regimiento Lanceroli
del Rey, al de Cazadores de Alfonso XII.

» Francisco Medina. Togo:res, del regimiento Caza
dores de Alcántara, al de Lusitania..

}) Santiago Eguí Irizar, del regimientQOaza,dores
de Alcántara, al de Galicia.

"-
Primer teniente (E. R.)

D. Severino Arce y Arce, del regimiento Cazadore.
de Alfonso XIII, al 11.0 Depósito de reserva,
en situación de reserva.

Segundo teniente

D. Carlos García Salcedo, del regimiep.to Cazadores
de Villarrobledo y alumno de la 'Escuela de
Equitaoión militar, al regimiento Cazadores de
Taxdir, cesando en dicha escuela.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Baltasat Esparza Zurra, del regimiento Cazado.
- res de Castillejos, al 5.0 Depósito de re&ervll.,
en situación de reserva.

l+ Andrés Rodríguez Vatela, del regimiento Caza
dores de Treviño, al grupo de Caballería d.
Larache. .

Madrid 7 de abril de 1913.-Luque.

•••
MATRIMONIOS

Exomo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el!
capitán de Caballería del 2.0 Depósito de caballos
sementales, D. José Cortés Pujadas, el Rey (que
Dios gua;rde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 31 de marzo próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. María Inés de la Escalera Vasco.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento-·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años...
Madrid 5 de abril 'de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Oapitán general de la segunda región y Dí·
rector general de Cría. CabaJ.lar y RemOiUta.

' ..
SeccIón de Artlllerla
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. :ID. .mlÓ
á este Ministerio con su escrito fecha 2i &e ener.
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LUQUE

último, promovida por el maestro armero de pri~

mera cJase del 12.11 regimiento montado de Artille·
ría, D. Pedro Garaía Solís, en súplica de que le
sea de abono, para efec.tos de retiro, el tiempo que
sirvió como obrero eventual en la Fábrica de Arti·
llería de Sevilla, desde 1.0 de julio de 1879 á 11 de
julio de 1882 y desde 6 de octubre de este último
año hasta -el 22 de septiembre de 1888, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á bien disponer le sea de abono al interesado, para
dichos efectos, el tiempo comprendido entro el 23
de febrero de 1884 en que cumplió los diez y seis
años de edad y el 6 de abril de 1888, feooa del
comienzo de sus s,ervicios en el Ejército, acumu
lable á los prestados en éste y ouando de un modo
efectivo cumpla el plazo señalado como mínimum
en la vigente ley de retiros.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y delllá.s efectos. Dios guard~ á. V. E. muchos allos.
Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

... '" '"
MAESTROS ARMEROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 22 de marzo
último, promovida por el ajustador armero del se
gundo regimiento de Artillería de montaña, D. Ma
nuel Ojanguren Albuerne, en súplica de que se le
conceda pertenecer sólo á la cJase de mruestros aro
meros, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado, por proceder de la Es·
cuela de aprendices afecta á la. Fábrica de armas
de Oviedo, CJoncediéndole la categoría de maestro
armero de tercera clase, con la antigüedad de 11
de mayo de 1910, feclta en que fué nombrado ajus
tador armero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 'de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar 'Un presupuesto formulado por la Fábrica
de Trubia para construcción de ,escudos para O. Ac.,
15 cm., T. r. de costa, con destino á la Comandan
cia de Artillería de Cádiz; siendo cargo su importe,
rebajado á 3.670 pes-etas, á la partida que, para
pedidos de plaz:a.g, tiene asignada la referida Fá
brica 'en el 4.0 concépto del vigente plan de labores
del MaterUll de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. much'os años.
Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.! El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
apr9~:r !3l pr€supu~sto formUlq,do :por la 1Ifaestran-'. .

za de Artillería de Sevilla para oonstrucoión de rue·
das y efectos del material, con destino a.l 10.0 re·
gimiento montado; auyo importe, ascendente á. 4.265
pesetas, será satisfeciho con cargo á la partida de
47.385 pesetas que para oonstrucción de piezas suelo
tas se consignan á la espresada Maestranza en el
4. 0 concepto del vigente plan de labores del Mate
rial de Artillería, cap. 2.0, arto 4.11 del presupuesto
de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alloil.
Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

... '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien

aprobar el presupuesto formulad-o por la Fábrica de
Artillería de Sevilla para construcci6.n. de efectos
de material, Gon destino al 10.0 regimiento montado;
cuyo importe, ascendente á 6.780 pesetas, será sa
tifecho con cargo á 1a partida de 25.828 pesetas que,
pa.ra construcción de pieza.8 sueltas, se consignan
á la expresada Fábrica en el 4.0 concepto! del vi
gente plan de labores del Material de ArtiUe'l'Ía,
cap. 2.0, arto 4.0 del presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demásefect6S. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1913.

- '! ~ . ) J;

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

"''''.
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien

aprobar un presupuesto formulado por la Maestran.
za ~ Artillería de Sevilla para construcción de.efec·
tos para C. Ao., 15. cm., T. r. de costa; sIen?-o
cargo su importe de 2.946 pesetas á la partIda MIg
nada á dicha Fábrica para pedidos de p1:azas y
dependencias en el 4.0 concepto del vigente plan de
labores del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

"'.'"
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán del 12.0 regimiento montado de Artillería,
D. Juan Urruias y Lloret, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supre.
mo en 24 de marzo último, se ha servido concederle
nueva licencia para contraer matrimooio con D.& Ma
ría del Carmen García de la Serrana y Segura.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much'os allos.
Madrid 5de abril de 1913.

LUQUl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU€ll'ra y
Marina.

Señor Capitán gene:¡:al de la segunda re~ón:
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DESTINOS

SeccIón de IntendencIa I~

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~
dIsponer que el herradoc de segunda clase contra
t¡¡¡do, q:te presta sus servi?ios .en las tropa:s de In
tendenOla de Larache, LUlS Lmares Moreno" se in
corpore á la plana mayor de la primera Oomandan
cia de dichas tropas, donde existe vacante de !iU
clase.

De real orden lo digo á V. E. pa.:ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 'de abril de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á, lo solicitado por el
primer teniente del tercer :regimiento montado de
Artillería, D. Raul Moya, y Alzáa, el Rey (g. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 25 de marzo último, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.a. Ma-
ría Asunción García-Inés y Gallardo. .

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos alías
Madrid 5 'de abril de 1913. .

LUQUf

• efíor Preilid~nw del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.....

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído á ins
tancia del artillero de la Comandancia de Menorca
;rosé A~t,onio ViceIl;te Mateo, en súplica de ingreso
en Invalidas 6 retuo, por haber quedado inútil á
consecuencia de accidente fortuito en acto del ser
vicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra' y Marina, se·
ha servido disponer que el referido artillero cause
baja en el Ejército, como inutilizado en acto del
s~rvicio, careci~ndo de derecho á ingreso en Invá
hdos, y que dicho Alto Cuerpo le haga el señala
miento de haber pasivo que le oorrespond.a, por ha
llarse comprendido en la real orden de 18 de sep
tiembre de 1836.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años
MMrid 5 'de abril de 1913. .

LUQUB

Señor Capitán general de Baleares.

Señol'Cll Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
y Marina é Interventor general de Guerra.

•••

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general' de Lara.che é Inter
ventor general de Guerra.

'" '" '"
TRANSPORTES

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dIsponer que por el hospital militar de Burgos se
remesen al Parque administrativo del Material de
Hospitales de esta Corte, 4.000 vasos de Vidrio' ve
rificándose el transporte por cuenta del Estado V
con aplicación al cap. 2.0, arto 7.Q de la Sección 4 a
del vigente presupuesto de este departamento «&-
terial de transportes». '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:rvradrld 5 de abril de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señ,ores Capitán general de la sexta región é Inter
ventor general de Guerra.

*. *. '"

Secdon de IngenIeros
ESCUELAS PRACTICAS

, Gi:eular., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen disponer que del cap. 2. 0, arto 5.2 del vi
gente presupues.to se asigne para satisfacer los gas
tos .que se ocasloJ?-en en las escuelas prácticas de In
gemeros, l~ cantIdades que á continuación se expre
san, pero sm que se haga uso de cada uno de los
créditos }:lasta que se aprueben los respectivos pro
gramas o proyectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años
Madrid 5 de abril de 1913. .

LUQue

Señor...

Cuatro regimientos de Zapadores' á 12.500 pese-
tas, 50.000.

Un regimftmto de Telégrafos á 12.500, 12.500.
Un ídem de Pontoneros, 10.000.
Ocho compañías de Baleares y Canarias ~ 1.500

pesetas, 12.000.
Escuela. de automovilismo, 12.000.
Mem de ra,diotelegrafía, 8.000. "
Brigada topográfica, 2.000.
Total, 106.500.

;Madrid 5 de abril de 1913,.,-;Luque•.

Excmo. Sr.: Por conveniencia del serVIOlO el Rey
(q. D. g.) ?-~ ten~do á bien ~isponer que por el
Parque admllllstratlvo del Matenal de Hospitales de
esta. Corte, se remesen las ropas y efectos que á
c0.n~muación se deta:l,lan, coJ?- d~tino! á los hospitales
mIlItares que tambwn se mdlean; verificándose el
transporte por cuenta del Estado y con aplicación
al cap. 2.0, arto 7.0 de la Sección 4.& del vigente
presupuesto de este departamento, «Material de trans-
portes». .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. ::ID. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUB

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

R.emesas que se citan

Al hospital militar de San Sebastián

Escupideras (mod. 142), 2.
Idem (íd. 144), 2.
Orinales de loza, 39.
Platos de ídem (mod. 245), 60.
Tazas (íd. 285), 26.
Vasos de vidrio (íd. 313), 201.
Bacinillas, 3,
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Bancos (mod. 25), 9.
Mesas de cama. (íd. 20~), 28.
ldem de cu,becera (íd. 202), 'Ta.
Palanganeros (íd. 225), 12.
Palanganas (íd. 224), 12.
Capotes para tropa, 10.
Fundas de cabezal pa;ra íd., 26.
Mnntas de lana para íd., 30.
Telas de colchón para íd., 17.
Servilletas para íd., 9.
Toallas para íd., 10.
Delantales para íd., 6.
Camisas de algodón, 20.
ldcm de franela, 20.
Calzoncill~\S de íd., 20.

Al hospital militar de Santolía

Blusas para s:tnitarios y enfermeros, 9.
Camisas de franela, 10.
Calzoncillos de íd., 10.
Mesas de cama (mod. 208), 15.

Al hospital militar de Vitoria

Camas «Mercaélal», 10.
Platos de loza (moél. 245), 50.
Mesas de cama. (íd. 208), 50.
Palanganeros (íd. 225), 30.
Palanganas (íd. 224), 30.
J,![an'ta..<:¡ de lana para tropa, 5.
Sábanas para íd., 15.
Telas de colchón para íd., 10.
Toallas para íd., 4.
Camisas de franela, 50.
Calzoncillos de íd., 50.

AJ hospital militar de Bilbao

Escupideras (mod. 144), 17.
Jarros de un litro (íd. 137), 15.
Idem de medio íd., 11.
Vasos de vidrio (mod. 313), 16.
Mesas de cama (íd. 208), 17.
Palanganeros (íd. 225), 17.
Palanganas (íd. 224), 17.
Camisas de franela, 50.
Calzoncillos de íd., 50.

Al hospital militar de Burgos

Jícaras (mod. 182), 4.
Platos (mods. 242 y 243), 8.
Tazas (mod. 285), 7.
Ouchillos (íd. 128), 100.
Cucharas (íd. 124), 100.
Tenedores (íd. 281), 100.
Escupideras (íd. 144), 20.
Palanganas (íd. 224), 18.
Cabezales para oficial, 1.
Cubrecamas para íd., 2.
Mantas de lana, 2.
Toallas, 3.
Oabez.ales para tropa, 27.
Oubreearn.as, 2.
Sábanas, 98.
Telas de colchón, 6.
Jícaras (mod. 181), 25.
Orinales de loza, 40.
Platos de íd. (mod. 245), 98.
Tazones (íd. 286), 72.
Vasos de vidrio (íd. 313), 25.
Mesas de cama. (íd. 208), 60.
Palanganeros (íd. 225), 13.
Oamisas de algod6n, 9.
Idem de franela, 50.
Oalzoncillos de algodón, 8.
Idem de franela, 50,
Capotes, 30,

De:hantaJe!, 70.
ServilletM, -iZ.
Sacos paxa entrMO!, ao.
Madrid 5 de abril de 1913.-Luqu8.

'" * '"
'Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio el Rey

(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el
Parque administrativo del Material de Hospitales de
esta Corte, se :remesen los efectos y ropas que á.
continuación se 'detallan, con doo.tino á los hospitaJ.es
militares que también se indican; verificándose el
transporte por cuenta del Estado y con aplicaci6n
al cap. 2.2, arto 7.2 de la Sección 4.1> del vigente
presupuesto de este depal'tamento; «Material de trans
portes».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MaJC1rid 5 de abril de 1913.

AOUSTlN tUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de la primera región é In·
terventor general de Guerra. .

R.emesas que se citan

Al hospital militar de Barcelona

Cubrecamas de oficial, 5.
Sába,nas para íd., 8.
Man~ de algodón para id., 18.
Sábanas para Hijas de la Caridad, 14.
Servilletas, 10. .
C:amisas de frane1Ja para tropa, 100.
Calzoncillos de íd. para íd., 100.
Jícara.;; (mod. 132), 11.
Guchillos de cocina (id. 129), 4.
Escupideras (íd. 142), 21.
·Marcos . de cabecera, 35.
Botellas de vidrio de un litro, 125.
ldem de íd. de medio íd.,' 244.
ldem de id. de un cuaxto íd., 30.
Escupideras (mod. 144), 110.
Jarros de un litro (mod. 178), 30.
Jícaras (íd. -181), 50.
Platos (id. 245), 228.
Servicios, 3.
Bacinillas, 5 ,
Tazas (mod. 285), 40.
Tazones (íd. 286), 80.
Vasos (id. 313), 215.
Mesas de cama (íd. 208), 100.
Palanganeros de hierro (id. 225), 20.
Palanganas de íd. (id. 224), 20.

Al hospital militar de Gerona '

Tazas (mod. 285), 9.
Botellas de cristal (íd. 46), 1.
Idem de vidrio (íd. 48), 25.
Vasos de cristal (íd. 313), 29.
Escupideras de loza (íd. 143), 10.
Jarros de un litro (íd. 177), 4.
Orinales de loza, 7.
Platos (mod. 245), 34.
Mesas de cabecera (íd. 202), 37.
Idem de cama, 20.
Palanganeros de hierro esmaltado, 9.
Palanganas de íd. íd., 9.

Al hospital militar de Tarragona

Botellas de vidrio de un litro (mod. 48), 18.
Idem de íd. de medio id., 18.
rdem de íd. de un cuarto de íd., 20.
Mero. ;d~ ~d,. ele tln oc~vQ< de íd'l 20,
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Idem de medie id., 26,
Orinales, 26.
Platos (mod. 245), 79.
Escupideras (íd. 144), 10.
Mesa.~ de cabecera (íd. 202), 20.
Idem de escritorio (íd. 205), 1.
Bancos (íd. 25), 2.
Palanganeros de hierro, 8.
Palanganas de íd., 8.
Mesas de cama (mod. 208), 20.

Madrid 5 de 'abril de 1913.-Luqu9.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid.
ordenar se efectúe el transporte del material que
á continuaci6n se expresa.

Da Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda. regi6n.

Señores Capitanes generaJes de la tercera y oota.va
regiones é Interventor generaJ df;} Guerra..

Transportes que se itultean

Vaso.!! (mod. 313), 70.
Escupideras (íd. 1440), 70.
Idem (íd. 143), 6.
Jarros de un litro (íd. 177), 65.
Jícaras, 5.
Palanganeros de hierro, 20.
Palanganas de hierro, 20.
Mesas de cama (mod. 208), 20.
Orinales de loza, 60.
Idem planos bacinillas, 4.
Platos (mod. 245), 200.
Servicios, 10.
Tazas (mod. 286), 10.
0am.i.saB de franela, 30.
O.aJzoncillos de íd., 30.

Al hospital militar de Urida
Camisas de algodón, 36.
Servilletas, 25.
Zapatillas (pares), 18.
Camisas de franela, 20.
Oalzoncillos de íd., 20.
Botellas de un litro (mod. 48), 20.
Idem de medio íd., 27.
Vasos (mod. 313), 27.
Jarros de un litro (íd. 177), 36.

Estableclmient01l remiwntes Nnml¡ro y clase de efectos Establecimientos receptores

AGUSTIN LUQult

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generaJes de la segunda Y sexta
regiones é Interventor generaJ de Guerra.

TranspOrtes que se indican

Com." Carabineros Caste116n.. '" Una caja envase de piezas de armamento .... Parque regiodal Art.a Valencia.
'~II empaques con 17.600 cartuchos de guerra,~ abó dI' . t I ca d M

D a t d V' 'd 8'd d 1 6 t 2. n e reg1m1en o n!. e ur-ep. arma;nen o e 190... • . . . . . 4 1 em con 4· 00 l. e sa vas y 00 car u- . 7 P t d
chos de revolver.... .•......•••.... .•.• cIa,3, en on eve ra.

Bón. Caz. Segorbe, 12, en Tarifa ..•. 118 empaques de fusiles •......... , .....•.•.• ¡Parque Artillería Algeciras.

)

25,050 cartuchos de guerra Mauser •...•••.••.¡
. 1 a' 575 ídem de revolver para ejercicio de tiro al a • ••

Parque reglOna Art. SevIlla....... blanco y los correspondientes cajones de Como de la GuardIa CIvil de Córdoba
empaque para estas municiones .••••...• ,.

f
46'584 cartuchos de" guerra Mauser .••...•••¡

Id 36.0 40 ídem de salvas. . .. . ..........•..... R I i a d 1 R . CÓ d b
em..•..•.•.••...........•...•. 625 ídem de revolver. •...... ....•..•.•••• ego n. e a e1na, 2, en roa.

. \100 ídem de pistola Bermang.•• , .. , .• ., •• "
Idem íd. Coruña.•. , .•....... , ..• '116.800 ídem de guerra. •. . ..... ,. .., .... _!Depósito armamento de Vigo.
Idem íd. Sevilla... " .....•.•..•.. Un fogón sist~ma cCroccb .............•••.. Reg. Inf.a Zaragoza, en Santiago.

• Madrid 5 de abril de 1913. LUQue
",.", '"

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
ordenar se efectúen los transportes del material que Madrid 5 de abril de 1913.
á contniuaci6n se indican.

- De real orden lo digo á. V. :ID. para su conocimiento

Eiltableclmiento remitenw Número y clase de efectos Establecimiento receptor

¡Un fusil Mauser inutilizado y de las municionesl
. , recogidas á los efectos del reconomiento pre- .

Comad.a de Car~blUerosde Almena venido por real orden de 25 de abril de 1908 DepósIto de armamento de Málaga.
(C. L. núm, 65). •.. .., .............• , ....

Depósito de armamento de Málaga . ¡Un fusil Mauser en estado de servicio....•... 'IComa~danciade Carabineros de Al~

mena.

\

23.700 cartuchos de guerra, 8.080 para salvas YI '
G 525 para resolver correspondientes á la dota-

Desde erona , '.' .•.•..... , •• . . . . . ci6n del presente año al batallón Cazadores A Qlot.
de Estella..... , .............•....•.. , .....

~
3'200 cartuchos ..••......•••.•...... , . . • . . .. Irun.

Desde San Sebastián 1.600 ídem ....•...•.••...........•...•....• Zumárraga.
1.600 ídem..•... , ........•.•... , ..•........ Vergara.

\2.400 ídem ..•....•..•.•••.•................ Zarauz.
¡\fadrid 5 <;le abril de 19Q. • 'P ., . : (,.uqu~ .•
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Señor..•

Relaci6n qUIl 81l cita

6irlUlar. Excmo. Ik: El Rey (q. :D. $'.) /le ha.
servido disponer que los veintiocho indiViduos que
se -expresan en la siguiente relaci6n, que da princi
pio con D. Francisco Aznar Alfonso y termina con
D. Luis Cuadros Gus6, puedan tomar parte en los
ejercicios de oposición de músicos mayores del Ejér
cito, por reunir las condiciones reglamentarias para.
ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1913.

LUQUE

Habiéndose padecido error ~ publicarse en el
DIARIO OFICIAL núm. 75, la siguiente real orden, se
reproduce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 10 de marl'io. último propo~

niendo para que desempeñen los car~os que se in
dican en la relación que á continuaCión se inserta,
á los médicos del Cuerpo de Sanidad Militar que
también se indican, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar l,a¡ referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

,"

OONCURSOS

D. ]'rancisco Al'inar Alfonso.
» Rafael Minguell Pifarré.
» Mariano Fernández Zijero.
» Saturnino Pérel'i Mendoza.
» José Pastor Ochoa.
» Félix Rodríguez Duque.
» Moisés García Espinosa.
» Miguel Jimeno Puchal.
» Timoteo L6pel'i Pamblanco.
» Alfredo Baldres Sellés.
» José Tojo Cea.
» Silvanio Cervantes Iñigo.
» Vicente Pérel'i Lled6.
» Félix Malina Irrawla.
» Francisco Calés y Pina.
» Modesto Rebollo y Pata.
» José Gutiérrez PascuaL
» Pablo Cambronera Antig'uedad.
» Adolfo Sendarrubias Guío.
» Luis Lobera Sancho.
» Luis González Martínez.
» Francisco Martínez Aguirre.
» Antonio Ortega Lópel'i.
» Demetrio Moreno García.
» Ramón Maeso Céspedes.
» José Torcida Miers.
» Joaquín Santos y García CondloJ.
» Luis Cuadros Gusó.

DESTINOS

Madrid 7 de abril de 1913.-Luque.

Secelan ~e SanIdad HOItar

Excmo. "Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 'tenido á bien
aprobar el presupuesto de 205 pesetas, formulado
por la, Junta económica del Parque de Sanidad Mi
litar, á fin de adquirir los embalajes necesarios para
el envío de material sanitario al Parque de campaña
de Ceuta, y que el citado imPQrle sea cargo al
cap. 2.0, arto 8.0 de la Seooión 4.a del vigente pre
supuesto.

De real orden lo digQ á. V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril "de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor ~eneral de. GUJe:rra y Director
del Parque de Samdad Militar.

• • •

•••

Sealin de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerDOS dIversos

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
;aprobar la comisión del servicio para esta Oorte
y por el tiempo que duren los ej'ercicios de oposici6n
á ingreso en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército,
conferida por V. E. al teniente vicario de la séptima
región D. Jesús Sánchel'i de la Graña, para que
<iesempeñe el cargo de vocal del tribunal de dichas
oposiciones, siendo los viajes de ida y vuelta por
cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~rdemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
J.'Iladrid 7 de abril de 1913.

LUQUI!

Sefior Oa.pitán general de la primera región.

Sefiores Interventor ~eneral de Guerra y Director
del Parque de Sanidad Militar.

LUQUE

MATERIAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto de 291 pesetas, formulado
por la Junta econ6mica del Parque de Sanidad Mi
litar, á fin de adquirir seis caballetes de madera
para la colocaci6n de bastes y atalajes, y que el
citado importe sea cargo al cap. 2.0, arto 8.0 de
la Secci6n 4.a del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1913.

\

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capitán general de la séptinm; región é In
terventor general de' Guerra.

LUQue

Señor Capitán general de la primera regi.6Jl..
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S de abril de ll)lB

R.elaclón que st cita.

Destino actual
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Comisiones mlxtll.ll en que hay¡
de desempeñar los cargos

Otro 1.° ....
Otro...•.•••

Médico 1.-•• D. Jeremías Rodríguez González 1.er Bón. reg. Inf.R Castilla, 16 ••••.••• Vocal de la Comisión mixta
de Cáceres.

Otro 2." •... ) Isidro Horrillo y Garcia Camacho•• 12.9 ídem id , , Para dirimir discordias en
la misma.

F'delP é M' bé 'Eventualidades del servicio en la 1.
a¿VocaldelaComisiónmixta

t 1 ag s ~ra •...•.• , . . • . . • • región ...•••• '. . • .. . •.•••••...••• ( de Ciudad Real. .
) Ricardo Murillo Ubeda •.....•..... 10.° reg. montado de Artillería •..•.. '. Para dirimir discordias en

. la misma.
Otro.. • • • • •• »Eduardo Taleg6n Arcas .,... Reg. Caz. Maria Cristina, 27.° Cab.·.•• Vocal de la Comisi6n mixta

de Cuenca.
Otro.. • •. . •. > Julio Ortiz de Villajos ••..••.•..••• Bón. Caz. Arapiles •.••••••..••••..•.• Para dirimiT discordias en

, la misma.
Méd.o mayor. » Cándido Herrer.o Lacaba •••.•••.•. Cole~o de Huérfanos de la Guerra •••• Vocal de la Comisión mista

de Guadalajara.
Otro 1.°..... > Jacinto Ochoa González•••••.••.••• Talleres del Material de Ingenieros •••• Para dirimir dIscordias en

la misma.
Otro mayor. > Félix Echevarrla Uguina••..•••••.• Hospital militar de CarabancheL .••.•• Vocal de la Comisi6n mixta

de Madrid.
Otro....... ) Francisco Bada Mediavilla ••••••••. Tltller de precisi6ny Parque de Art. a • Para dirimir discordias en

la misma.
Otro. •• • . .• ) Enrique Obregón Cappa •.•.•••• " Fábrica Nacional. • . • • . . . • . • . . . . •. • Vocal de la Comisi6n mixta

de Toledo.
Otro 1.°. •. ) Lúcas Zamora Monterrubio ••••.•.• Academia de Infantería ••••..•••••••. Para dirimir discordias en

la misma.
Otro.. •• '" ) Francisco López Elizagaray .•.•.•.• Reg. Art. a de Sitio .•.•••••••••.....• Vocal de la Comisión mixta

. de Segovia .
Otro•••••• " ) Sebastián Gallego Elola•......•• ' " Academia de Artillería••.•..• , •••.•• Para dirimir discordias en

la misma.
Otro ....... / > Manuel Sánehez Barriga. • • • . • . • • .. Reg. Inf.1I. Gravelinas, 41 • • • • • • • • • • • •• Idem id. en la de Badajoz.
Otro •••••.• > Eloy Fernández Vallesa ••.....•••. Idem Hús. Princesa, 19.° Cab. a •.•••. Idem id. ell'-la de Avila.

Madrid 3 de abril de 1913.

MADRID.-TALLERES DI!L DEPOSITO DE LA GUERRA


